
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 017 DEL 05 DE MARZO DE 2021, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012016-00126-00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. MIGUEL ANGEL FLÓRES BELTRÁN 04-mar-21 AUTORIZA DE MANERA DIGITAL EL PAGO DE UN DEPÓSITO 
JUDICIAL. 

2527940890012019-00071-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIODE COLOMBIA JOSE RODRIGO RINCÓN AGUDELO 04-mar-21 DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

2527940890012019-00160-00 PERTENENCIA JOSE PARMENIO VARGAS 
VARGAS 

HER. INDETERMINADOS DE EMELINA 
VARGAS 

04-mar-21 REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE PROCEDA A 
INSCRIBIR DEMANDA; CONCEDE 30 DÍAS. 

2527940890012019-00164-00 PERTENENCIA BLANCA LILIA RIVEROS 
HUÉRFANO 

JOSE NEPOMUCENO RIVEROS Y 
OTROS 

04-mar-21 ORDENA OFICIAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA 
LA GESTIÓN CATASTRAL DE CUNDINAMARCA. 

2527940890012019-00204-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA JOSE ANTONIO RODRÍGUEZ 
BAQUERO 

04-mar-21 ORDENA A LA PARTE ACTORA SUMINISTRAR INFORMACIÓN. 

2527940890012019-00218-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA LUZ MERY RINCÓN MÉNDEZ 04-mar-21 RESUELVE SOBRE MEDIDAS CAUTELARES. 

2527940890012019-00248-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA LUIS EDUARDO GARCÍA MUÑOZ 04-mar-21 TIENE EN CUENTA NUEVA DIRECCIÓN DEL DEMANDADO PARA 
EFECTOS DE NOTIFICACIÓN. 

2527940890012020-00101-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA JESÚS ALBERTO CASTELLANOS 
QUINTERO 

04-mar-21 ORDENA EMPLAZAR AL DEMANDADO. 

2527940890012020-00110-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA JOSÉ ALBEIRO VELÁSQUEZ MILLÁN 04-mar-21 ORDENA REALIZAR NUEVAMENTE CITACIÓN AL DEMANDADO. 

2527940890012020-00138-00 EJECUTIVO CLARA YANETH PARDO 
SANABRIA 

LUIS ALFREDO TORRES VELÁSQUEZ 04-mar-21 DECRETA PRUEBAS, FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL E 
INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO. 

 
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 05 de marzo de 2021, a las 8:00 a.m. 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA LIZETH RIVERA FUENTES  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE 
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